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TESIS RELEVANTES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 18 DE OCTUBRE AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 

 
 

OCTUBRE 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020866  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 1a. XC/2019 (10a.)  
 
RENTA. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN V, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 
El principio de proporcionalidad tributaria, previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Federal, consiste en que los sujetos pasivos de un tributo deben contribuir al gasto público en 
función de su capacidad contributiva real, lo cual implica que los gravámenes deben fijarse de 
acuerdo a la capacidad contributiva de cada persona, de tal forma que debe pagar más quien tenga 
una mayor capacidad y menos quien la tenga en menor proporción. Ahora bien, el artículo 27, 
fracción V, párrafo tercero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al condicionar la deducción de un 
servicio subcontratado a que el contratante obtenga del contratista diversos documentos 
relacionados con los trabajadores respectivos y con el pago de las cuotas obrero patronales al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, no vulnera el principio constitucional aludido, en virtud de que 
no veda el acceso a la deducción tratándose de gastos derivados de la subcontratación laboral, sino 
únicamente condiciona su ejercicio a que se exhiba la documentación mencionada, por lo cual la 
capacidad contributiva no se construye de forma ficticia o irreal. 
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PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 361/2019. Inmuebles Valle de Tesistán, S.A. de C.V. 14 de agosto de 2019. Cinco 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2020865  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 1a. XCI/2019 (10a.)  
 
RENTA. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN V, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
 
El principio de equidad tributaria, previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, 
implica que los contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar una situación de igualdad 
frente a la norma jurídica que lo establece y regula. Ahora bien, el artículo 27, fracción V, párrafo 
tercero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta al condicionar la deducción de un servicio 
subcontratado a que el contratante obtenga del contratista diversos documentos relacionados con 
los trabajadores respectivos y con el pago de las cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, no vulnera el principio constitucional aludido, pues si bien a quienes tributan bajo el 
mismo régimen general, pero contratan servicios a través de otras figuras (por ejemplo: comisión 
mercantil, la permuta o el contrato de prestación de servicios) no se les requiere la documentación 
mencionada, lo cierto es que las deducciones que se plantean por el empleo de servicios de 
subcontratación laboral no comparten la misma naturaleza que aquellos servicios derivados de 
otras formas de contratación, máxime cuando estos últimos atienden a disposiciones en materias 
laboral y tributaria diferentes a las del régimen denominado como "outsourcing" o de 
subcontratación laboral, aunado a que la diferencia de trato en cuestión tuvo como finalidad evitar 
prácticas de evasión fiscal y fortalecer el control de las obligaciones de los contribuyentes que 
emplean trabajadores subcontratados. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 361/2019. Inmuebles Valle de Tesistán, S.A. de C.V. 14 de agosto de 2019. Cinco 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 
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Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2020845  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de octubre de 2019 10:28 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 68/2019 (10a.)  
 
INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES. ES EL MEDIO IDÓNEO PARA IMPUGNAR LA FORMA EN 
LA QUE SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN DE UN AUTO DICTADO EN UN PROCEDIMIENTO EN MATERIA 
MERCANTIL. 
 
El artículo 1345, fracción V, del Código de Comercio al prever que se tramitarán de inmediato las 
apelaciones que se interpongan contra el auto que desecha el incidente de nulidad de actuaciones 
por defectos en el emplazamiento y contra la resolución que se dicte en el incidente, permite inferir 
la existencia misma del incidente de nulidad de actuaciones. Sin embargo, dicho incidente de 
nulidad no tiene mayor regulación que la prevista para todos los incidentes que se susciten en los 
juicios mercantiles, prevista en los artículos 1349 a 1358 del Código de Comercio, sin que se regule 
de manera explícita si procede en contra del auto en el que se ordena la forma en la que se hará 
una notificación, por lo que al no existir fundamento legal que prevea expresamente un medio de 
impugnación contra el auto en el que se ordena la forma en la que se realizará una notificación, es 
necesario realizar una interpretación jurídica a fin de determinar cuál es el medio de impugnación 
idóneo contra dicho acto. Ahora bien, el recurso de revocación tiene por objeto controvertir autos 
de mero trámite que hayan conculcando las normas que rigen el procedimiento, de esta manera, la 
litis en dicho recurso consiste en analizar la legalidad de los fundamentos y las consideraciones que 
sustentan los autos, siendo el caso que se confirman, revocan o modifican. Por otra parte, el 
incidente de nulidad de actuaciones, cuando se trata de defectos en el emplazamiento, tiene por 
objeto analizar la legalidad de los actos judiciales a través de los cuales se hace del conocimiento de 
las partes los autos emitidos dentro del procedimiento, esto es, se verifica que la notificación haya 
cumplido con las formalidades que al efecto establece la ley y, en caso de que se estime fundado, 
se repondrá el procedimiento. Por lo anterior, el medio de impugnación idóneo para revisar el auto 
en el que se ordena la forma en la que se realizará una notificación es el incidente de nulidad de 
notificaciones, porque a través de él se puede revisar si la notificación se realizó conforme a las 
reglas legales respectivas y su incumplimiento acarrea su nulidad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 287/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 21 de 
agosto de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien 
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consideró que es inexistente la contradicción de tesis. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz.  
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 515/2013, que dio origen a la tesis aislada VII.1o.C.12 C (10a.), de título y subtítulo: 
"REVOCACIÓN EN MATERIA MERCANTIL. PROCEDE ESTE RECURSO EN CONTRA DEL AUTO QUE 
CONTIENE LA ORDEN Y FORMA EN QUE DEBE NOTIFICARSE EL MISMO.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo II, diciembre de 2013, página 
1234, con número de registro digital: 2005094. 
 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 402/2018-III, en el que sostuvo el criterio de que la impugnación sobre la forma 
en que se ordenó la notificación de una actuación judicial debe hacerse mediante el incidente de 
nulidad de actuaciones, pues dicho medio de impugnación no solamente procede contra los vicios 
propios de las notificaciones, sino que también es útil para cuestionar la forma en que aquéllas se 
ordenan. 
 
Tesis de jurisprudencia 68/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2020924  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Civil, Común)  
Tesis: 1a./J. 65/2019 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO, EN TRATÁNDOSE DE LA AFECTACIÓN AL ORDEN Y DESARROLLO DE LA FAMILIA. NO 
PROCEDE EN LOS JUICIOS SUCESORIOS INTESTAMENTARIOS. 
 
El artículo citado prevé la suplencia de la queja a favor de tres grupos distintos: los menores de edad, 
los "incapaces" y la familia, en aquellos casos en que se afecte su orden y desarrollo. Ahora bien, a 
fin de determinar si en un juicio sucesorio intestamentario opera la suplencia de la queja con base 
en la protección a la familia, es menester dilucidar cuándo se está en presencia de casos en que se 
vulnera su orden y desarrollo, siendo que estaremos en ese supuesto cuando se ven trastocadas las 
relaciones entre los miembros de la familia o cuando están en juego instituciones de orden público, 
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lo que no se traduce en la protección de los miembros del núcleo familiar en lo individual, sino a las 
relaciones existentes entre ellos y en los derechos y obligaciones subyacentes a las mismas. Por 
tanto, si la finalidad del juicio sucesorio intestamentario consiste esencialmente en la división y 
adjudicación de los bienes del autor de la sucesión a favor de los herederos, quienes tienen el deber 
de soportar las cargas de la herencia; es claro que sólo se encuentran en juego intereses económicos 
y que las consecuencias que pudieran producirse no lesionan al grupo familiar, pues no varían su 
configuración o el orden existente, sino que redundan en cuestiones estrictamente patrimoniales, 
por lo que no opera la suplencia de la queja con base en la última parte de la fracción II del artículo 
79 de la Ley de Amparo; lo anterior, siempre y cuando en el juicio sucesorio intestamentario no se 
encuentren inmiscuidos derechos de menores de edad o "incapaces", pues es evidente que en tales 
supuestos la suplencia de la queja opera en su mayor amplitud. No es obstáculo a la conclusión 
anterior, el hecho de que en ese tipo de juicios es necesario analizar si el accionante acreditó su 
entroncamiento con el autor de la sucesión de manera que pueda determinarse si tiene o no 
derecho a la herencia, pues lo cierto es que el reconocimiento o desconocimiento del grado de 
parentesco que se dice une al presunto heredero con el de cujus sólo surte efectos en relación con 
el juicio de petición de herencia, esto es, para saber si está en aptitud de obtener alguna porción de 
los bienes del autor de la sucesión por tener el carácter de heredero. Lo anterior, sin embargo de 
ninguna manera puede ser susceptible de modificar el vínculo filial o el estado civil de alguna 
persona. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 436/2018. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Vigésimo Primer Circuito. 26 de junio de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge 
Arriaga Chan Temblador.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 373/2016, del que derivó la tesis aislada VII.2o.C.45 K (10a.), de título y subtítulo: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO. ES PROCEDENTE TRATÁNDOSE DE SUCESIONES INTESTAMENTARIAS, DADA SU ESTRECHA 
RELACIÓN CON LA MATERIA FAMILIAR.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo IV, junio de 2017, página 3020, con número de registro 
digital: 2014559 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de junio de 2017 a las 
10:22 horas». 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 148/2018, en el que consideró que en juicios sucesorios 
intestamentarios no opera la suplencia de la queja, puesto que la sucesión hereditaria atiende a 
cuestiones patrimoniales del de cujus que de ningún modo impactan en perjuicio de los lazos 
afectivos de sus familiares que, por tratarse, precisamente, únicamente de intereses económicos en 
los que también podrían verse involucrados terceros ajenos al seno familiar como acreedores del 
difunto. Abundó refiriendo para que opere el principio de suplencia de la queja deficiente en 
materia familiar, el artículo 79, fracción II, de la Ley de Amparo, establece como requisito que se vea 
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afectado el orden y desarrollo de la familia, lo que no acontece en cuestiones relativas a sucesiones 
hereditarias, ya sea testamentarias o intestamentarias, pues eso atiende únicamente a debates 
sobre herencias en los que sólo se ven involucrados intereses económicos que no lesionan el 
desarrollo de la familia ni varían su orden existente. 
 
Tesis de jurisprudencia 65/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de catorce de agosto de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2020892  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Penal, Penal)  
Tesis: 1a./J. 69/2019 (10a.)  
 
DEFENSA ADECUADA EN LA AUDIENCIA INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. LA 
CALIDAD DE LICENCIADO EN DERECHO DEL DEFENSOR DEBE ACREDITARSE CON EL REGISTRO 
PREVIO DE LA CÉDULA PROFESIONAL EN LOS SISTEMAS DE REGISTRO O ANTE LOS EMPLEADOS 
JUDICIALES DESIGNADOS PARA TAL EFECTO, Y CON LA SIMPLE MENCIÓN QUE DE ESOS DATOS SE 
HAGA EN LA AUDIENCIA RESPECTIVA. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado que el derecho a una defensa técnica es 
respetado cuando el imputado es asistido por abogado titulado en cada una de las etapas que 
comprenden el procedimiento penal. En ese sentido, de conformidad con el artículo 116 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, es obligación del defensor acreditar ante el órgano 
jurisdiccional su calidad de licenciado en derecho, con la exhibición de la cédula profesional de 
licenciado en derecho expedida por la autoridad legalmente competente; documento que debe 
registrar previamente al desahogo de la audiencia inicial, lo cual puede realizar de dos formas: a) en 
el centro de registro de cédulas profesionales correspondiente; o, b) ante el funcionario que según 
la ley tenga la obligación, previo al inicio de la audiencia, de recabar la información respectiva, lo 
que dará oportunidad al Juez de Control de corroborar la calidad de licenciado en derecho del 
defensor, lo que se logra con la sola referencia que éste realiza al individualizarse, refiriendo su 
número de cédula y registro, cuestionando al asistente de constancias y registros, auxiliar o 
encargado de sala, según lo denomine la correspondiente legislación aplicable a cada caso concreto, 
sobre si esos datos fueron cotejados con las respectivas identificaciones exhibidas momentos 
previos a la celebración de la audiencia, destacando desde luego entre dichos datos, el número de 
cédula que corresponde a los licenciados en derecho que comparezcan con la calidad de defensores 
del imputado, a efecto de que quede constancia en la videograbación de este hecho, ello en virtud 
de que es la primera diligencia en el proceso en la cual participa directamente el imputado. 
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PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 405/2017. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 
Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 7 de agosto de 2019. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres.  
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
 
El emitido por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
247/2017, en el que consideró que era innecesario y excesivo que el Juez de Control se cerciorara 
de que la persona que representaba al imputado contaba con autorización para fungir como 
autorizado y que esto conste en la videograbación de la propia audiencia, en virtud de que la 
administración del centro de justicia es la encargada de vigilar y asegurarse de que las personas que 
representan a un imputado tengan título y cédula profesional de licenciado en derecho, mismos que 
deben exhibirse con anterioridad, y 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 305/2016, que dio origen a la tesis aislada XV.3o.7 P (10a.), de título y subtítulo: "DEFENSA 
TÉCNICA ADECUADA. PARA GARANTIZAR ESTE DERECHO FUNDAMENTAL EN LOS PROCEDIMIENTOS 
PENALES DE CORTE ACUSATORIO Y ORAL, NO BASTA QUE EN LA AUDIENCIA INICIAL, AL 
INDIVIDUALIZAR A LAS PARTES, QUIEN REPRESENTA AL IMPUTADO MANIFIESTE AL JUEZ DE 
CONTROL QUE CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN PARA FUNGIR COMO DEFENSOR Y QUE SUS DATOS 
SE ENCUENTRAN PREVIAMENTE REGISTRADOS EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA, 
SINO QUE ES NECESARIO QUE AQUÉL VERIFIQUE DICHA CIRCUNSTANCIA (SEA LICENCIADO EN 
DERECHO CON CÉDULA PROFESIONAL) Y QUE DE ELLO QUEDE CONSTANCIA EN LA 
VIDEOGRABACIÓN CORRESPONDIENTE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 39, Tomo III, febrero de 2017, página 2184, con número de registro 
digital: 2013697. 
 
Tesis de jurisprudencia 69/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2020891  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de octubre de 2019 10:35 h  
Materia(s): (Penal)  
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Tesis: 1a./J. 72/2019 (10a.)  
 
DEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
ACUSATORIO. EL INDICIADO Y SU DEFENSOR TIENEN DERECHO A OBTENER COPIAS O 
REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE PRUEBA QUE OBRAN EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS 
EN EL ARTÍCULO 218, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Una interpretación sistemática de los artículos 113 y 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales permite concluir que el imputado y su defensor podrán tener acceso a los registros de la 
investigación cuando aquél se encuentre detenido, sea citado para comparecer con tal carácter, o 
bien, sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista. Sin embargo, para el goce 
efectivo del derecho fundamental de defensa adecuada, debe permitirse que puedan obtener una 
reproducción de dichos registros, ya sea en copia fotostática o como registro fotográfico cuando el 
imputado se ubica en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 218, párrafo tercero, del 
Código aludido lo que es acorde con los principios del sistema procesal penal acusatorio, relativos a 
la igualdad y equilibrio entre las partes. Sin que obste a lo anterior el hecho de que el artículo 219 
del Código aludido establezca que una vez convocados a la audiencia inicial, el imputado y su 
defensor tendrán derecho a consultar los registros de investigación y a obtener copia con la 
oportunidad debida para preparar la defensa, pues dicha disposición legal no debe interpretarse 
como una regla restrictiva ni considerar que sólo a partir de ese momento procesal pueden obtener 
copias, ya que de la redacción de dicho precepto deriva la obligación del Ministerio Público de 
respetar el derecho a una defensa adecuada y de igualdad entre las partes, permitiendo el acceso a 
los registros de investigación y la obtención de copias o reproducciones fotográficas de los datos 
que obran en la carpeta de investigación, de manera que no prohíbe que éstas se obtengan con 
anterioridad, pues lo que debe privilegiarse es que llegada la audiencia inicial, quien habrá de ser 
imputado cuente ya con los datos y registros necesarios que le permitan desarrollar una defensa 
adecuada, por lo que al actualizarse el supuesto en que el imputado pueda tener acceso a la carpeta 
de investigación, ello implica también su derecho a obtener copia de su contenido. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 149/2019. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia Penal del Primer 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 12 de junio de 2019. 
Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El emitido por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 
17/2018, que dio origen a la tesis jurisprudencial PC.I.P. J/53 P (10a.), de título y subtítulo: "ACCESO 
A LOS REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN EN LA ETAPA INICIAL ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. 
CONSTITUYE UN DERECHO DEL IMPUTADO Y SU DEFENSOR, QUE CONLLEVA LA POSIBILIDAD DE 
OBTENER COPIAS O SU REGISTRO FOTOGRÁFICO, CON LO QUE SE GARANTIZA EL EJERCICIO DE UNA 
DEFENSA ADECUADA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de febrero 
de 2019 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 63, Tomo II, febrero de 2019, página 1155, con número de registro digital: 2019292. 
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 580/2018, en el que consideró que el artículo 219 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales establece que una vez que el imputado y su defensor sean convocados a la 
audiencia inicial, tendrán derecho a consultar los registros de la investigación y a obtener copia de 
los mismos; por tanto, resolvió que la negativa del fiscal responsable de brindarle copias de los datos 
que obran en la carpeta aludida a la defensa del imputado fue correcta, porque éste ya había 
comparecido ante la representación social, pero no había sido convocado a la audiencia inicial. 
Además, señaló que la determinación adoptada no constituye una interpretación restrictiva 
respecto de los alcances del derecho de defensa adecuada en el nuevo sistema de justicia penal, 
sino que únicamente se trata del cumplimiento de las pautas que para el ejercicio de dicho derecho 
estableció el legislador en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Tesis de jurisprudencia 72/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 

NOVIEMBRE 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2021019  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. XCIII/2019 (10a.)  
 
VIOLACIÓN EQUIPARADA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL (APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). SENTIDO Y ALCANCE DE LA INCAPACIDAD DE 
RESISTENCIA DE LA VÍCTIMA. 
 
El artículo citado prevé que la violación equiparada alcanza el carácter de ilícito penal, aun en 
ausencia de la violencia como medio comisivo, cuando el sujeto activo realiza cópula con persona 
que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho o por cualquier causa no pueda 
resistirlo; esto es, cuando el agresor aprovecha la situación de indefensión o vulnerabilidad 
específica de la víctima, lo que abarcaría también aquellas circunstancias que hacen inexigible una 
oposición manifiesta y contundente a la realización de la cópula, dada la presencia de relaciones o 
entornos que funcionan como suficiente y razonablemente coactivos o intimidatorios. Así, el delito 
de violación equiparada, previsto en el artículo 175 del Código Penal para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México, permite que la legislación sustantiva penal y sus sucesivas 
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interpretaciones atiendan aquellas situaciones en que la violencia, sea física o moral, no sea el 
instrumento necesario para someter a la víctima y lograr imponerle la cópula, pues ésta se 
encuentra en estado de indefensión derivado de condiciones permanentes o circunstanciales, ya 
sea atribuibles a la persona de la víctima o al contexto y situación en que desarrolla y consuma el 
hacer delictivo del agresor: condición de discapacidad, física o intelectual, permanente o transitoria; 
inconsciencia o estados asimilables –sean inducidos o voluntarios– de la víctima, o bien la presencia 
de relaciones de franca dominación o entornos coercitivos (que están definidos por la presencia de 
relaciones asimétricas de poder de tal entidad que configuran dominación –transitoria o 
permanente– y que hacen inexigible una oposición manifiesta a la imposición de la cópula, dada la 
posibilidad –objetivamente evaluable, pero subjetivamente considerada– de padecer un daño o 
grave perjuicio en la integridad personal de la víctima o de las personas a las que está ligada por 
vínculos de amor o protección), entre otras circunstancias, situaciones o contextos que impiden la 
oposición manifiesta o la comprensión por parte de la víctima. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 1260/2016. 28 de septiembre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien se reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien votó en contra al 
considerar que el recurso sólo procedía por la inconstitucionalidad de leyes, lo que no afecta al 
criterio contenido en esta tesis. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M.G. Adriana 
Ortega Ortiz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2021018  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. XCV/2019 (10a.)  
 
VIOLACIÓN EQUIPARADA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. LA CALIFICATIVA DE VIOLENCIA FÍSICA O MORAL 
NO ES UNA CLAÚSULA DE DOBLE PUNICIÓN. 
 
El consentimiento pleno y válido de quienes participan en una cierta actividad sexual es un elemento 
fundamental para el respeto, la protección y la garantía de la libertad y seguridad sexuales. Por 
tanto, el Estado asume la obligación –incluso recurriendo a su poder coactivo– de proteger que 
dicho consentimiento sea la regla en el actuar sexual. Así, guarda relación proporcional, 
instrumental y razonable con el bien jurídicamente tutelado el hecho de que el legislador haya 
reconocido que la violación equiparada –como conducta que atenta contra la libertad sexual– pueda 
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consumarse empleando medios comisivos distintos a la violencia física o moral, para hacerse cargo 
de aquellas circunstancias objetivas y subjetivas que hacen innecesario el uso de tales formas de 
violencia para someter a la víctima e imponerle la cópula. Luego, es también razonable que 
aumentase el grado de reproche penal a quien traspasa el mero aprovechamiento de esas 
circunstancias para obrar, además, de forma violenta, y, en consecuencia, agravara la pena, por 
recurrir al ejercicio de la violencia física o moral en la imposición de la cópula, a quien ya estaba en 
aptitud y ocasión de lesionar el bien jurídicamente tutelado. Por tanto, es constitucionalmente 
válida la inclusión del uso de la violencia, física o moral, como una circunstancia calificativa del delito 
de violación equiparada, sin que esto implique una transgresión de los principios constitucionales 
de exacta aplicación de la ley penal y de que ninguna persona será juzgada dos veces por el mismo 
delito, o la misma conducta. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 1260/2016. 28 de septiembre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien votó en contra al considerar 
que el recurso sólo procedía por la inconstitucionalidad de leyes, lo que no afecta al criterio 
contenido en esta tesis. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M.G. Adriana Ortega 
Ortiz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2021003  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a. XCII/2019 (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LAS QUE SE OFREZCAN PARA DEMOSTRAR UN 
POSIBLE ACTO DE TORTURA DEBEN ADMITIRSE Y NO DESECHARSE DE PLANO POR FALTA DE 
IDONEIDAD (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE AMPARO). 
 
El precepto citado, en su primer párrafo, contiene una regla que brinda equilibrio y seguridad a 
todos aquellos sujetos involucrados en el acto de autoridad, pues en el juicio de amparo el acto 
debe apreciarse tal y como aparezca probado ante la autoridad responsable, por lo que no se 
admitirán ni se tomarán en consideración pruebas que no se hubiesen rendido ante la autoridad 
emisora del acto reclamado; en tanto que, en su segundo párrafo, contiene una excepción a esa 
regla general, ya que permite que el quejoso ofrezca pruebas cuando no hubiere tenido oportunidad 
de hacerlo ante la autoridad responsable, supuesto normativo que debe interpretarse en el sentido 
de que esa posibilidad procesal opera solamente cuando no tuvo oportunidad para ofrecerla ante 
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la responsable. Ahora bien, de conformidad con esta interpretación, en el caso en que el quejoso 
ofrezca como pruebas las encaminadas a demostrar la posibilidad de que se ejercerán actos de 
tortura en su contra, el juzgador no debe desecharlas de plano, sino acordar de conformidad la 
petición de requerir los documentos respectivos y en el momento procesal oportuno evaluar su 
"idoneidad" para decidir respecto a la constitucionalidad o la inconstitucionalidad del acto 
reclamado. Lo anterior es así, toda vez que esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido, como premisa básica y necesaria, los parámetros que deben observar las 
autoridades a efecto de dar cumplimiento al imperativo establecido en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto a sus obligaciones de prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a derechos humanos, entre las que se encuentran los 
actos de tortura, pues este tema debe ser tratado bajo el entendimiento de las obligaciones 
internacionales contraídas por el Estado Mexicano, lo que implica acordar favorablemente el 
ofrecimiento de pruebas que tengan como finalidad demostrar que el acto reclamado puede violar 
un derecho fundamental como el de la integridad física por posibles actos de tortura. 
 
PRIMERA SALA 
 
Queja 56/2019. Héctor Castañeda Cobarrubias. 14 de agosto de 2019. Cinco votos de los Ministros 
Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien indicó 
que está con el sentido, pero en contra de algunas consideraciones, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: 
Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2020986  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a. XCIV/2019 (10a.)  
 
LIBERTAD Y SEGURIDAD SEXUAL. SU CONTENIDO Y ALCANCE COMO BIENES JURÍDICAMENTE 
TUTELADOS EN LOS DELITOS COMETIDOS CONTRA ÉSTOS. 
 
La libertad y la seguridad sexuales, como bienes jurídicamente tutelados por el artículo 175 del 
Código Penal para el Distrito Federal, constituyen manifestaciones –entre otros– del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. Así, la libertad sexual significa la capacidad y posibilidad de decidir 
autónomamente, sin coerción ni violencia y con consentimiento pleno, sobre las personas –quienes 
también deben estar de acuerdo–, situaciones, circunstancias y tiempos, en las cuales se quiere 
tener comportamientos, intercambios o vínculos erótico-sexuales, incluida la cópula. Por otra parte, 
la seguridad sexual es la necesaria protección y debida garantía de que esta libertad y autonomía 
efectivamente se expresen, dado el riesgo que ciertas circunstancias, propias de la persona o del 
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contexto específico en que se encuentra, entrañan para la producción espontánea de 
consentimiento. Dado que el consentimiento pleno y válido de quienes participan en una cierta 
actividad sexual es un elemento fundamental para el respeto, protección y garantía de la libertad y 
seguridad sexuales, el Estado debe asumir la obligación –incluso recurriendo a su poder coactivo– 
de proteger que éste sea la regla en el actuar sexual. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 1260/2016. 28 de septiembre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien se reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien votó en contra al 
considerar que el recurso sólo procedía por la inconstitucionalidad de leyes, lo que no afecta al 
criterio contenido en esta tesis. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M.G. Adriana 
Ortega Ortiz.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2020978  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Civil, Común)  
Tesis: 1a./J. 62/2019 (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO COMO TERCERO EXTRAÑO A 
JUICIO CONTRA LA ORDEN DE DESPOSESIÓN DE UN BIEN INMUEBLE. PARA DEMOSTRARLO ES 
SUFICIENTE EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE FECHA CIERTA ANTERIOR A DICHA ORDEN. 
 
La posesión protegida por el artículo 14 constitucional no es otra que la definida por el derecho 
común, conforme al cual es poseedor de una cosa el que ejerce sobre ella un poder de hecho, sin 
embargo, para efectos del juicio de amparo, ese derecho debe tener origen en alguna de las figuras 
establecidas en la ley. Así, el contrato de arrendamiento, al ser un título que se sustenta en una 
figura jurídica que genera el derecho a poseer, constituye una base objetiva, que fundada y 
razonablemente produce la convicción de que el arrendatario tiene derecho a poseer el bien de que 
se trate. En consecuencia, para demostrar el interés jurídico e instar el juicio de amparo indirecto 
contra una orden de desposesión de un bien inmueble, resulta suficiente el contrato de 
arrendamiento de fecha cierta anterior a la misma, esto debido a que tal característica hace que 
produzca efectos frente a terceros ajenos a su suscripción, y dota al quejoso del interés jurídico 
aludido. En el entendido de que las decisiones que el órgano de control de constitucionalidad tome 
en relación con la eficacia del título, tienen consecuencias exclusivas en el juicio de amparo, pues 
no deciden sobre el derecho sustantivo, esto es, respecto del derecho a la posesión del bien relativo, 
lo que deberá dilucidarse ante la potestad común. 
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PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 40/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, y el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 3 
de julio de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular, y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Claudia Lissette Montaño Mendoza.  
 
Criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 
con residencia en Culiacán, Sinaloa, en apoyo del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo 
Segundo Circuito, al resolver los amparos en revisión 183/2016 (cuaderno auxiliar 700/2016) y 
154/2016 (cuaderno auxiliar 585/2016), en los que consideró que un contrato de arrendamiento de 
fecha cierta, no obstante haber sido firmado y ratificado ante notario público, es insuficiente para 
demostrar el interés jurídico en el juicio de amparo indirecto, porque al otorgar éste la posesión 
derivada, resulta menester que además el quejoso acredite la posesión material del bien de que se 
trate, a través de diverso medio de convicción. 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, 
con Residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo 
Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 315/2018 (cuaderno auxiliar 888/2018), en el 
que se determinó que el contrato de arrendamiento de fecha cierta, era suficiente para acreditar 
fehacientemente el interés jurídico de la parte quejosa, sin necesidad de probar que tiene la 
posesión material del bien inmueble. 
 
Tesis de jurisprudencia 62/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de catorce de agosto de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de 
noviembre de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2020975  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de noviembre de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. XCVI/2019 (10a.)  
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INCAPACIDAD DE RESISTENCIA O AUSENCIA DE COMPRENSIÓN. SON DESCARTADAS COMO 
MUESTRA DE CONSENTIMIENTO EN EL DELITO DE VIOLACIÓN EQUIPARADA (ARTÍCULO 175 DEL 
CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
La norma penal que describe la violación sexual equiparada no requiere que se someta a la víctima 
con la fuerza física o que se le neutralice con amenazas como sí lo requiere el tipo penal básico, sino 
que reprocha el aprovechamiento que hace el sujeto activo de ciertas circunstancias que impiden la 
producción voluntaria de una decisión respecto a la participación del sujeto pasivo en la cópula, sea 
porque le es inexigible jurídicamente oponerse a ésta, sea porque la víctima no tiene la habilidad o 
capacidad para comprender lo que está ocurriendo. El sometimiento a la cópula que, en esas 
circunstancias, no se puede resistir o no se puede comprender –y en esa medida, hace innecesario 
el uso de la violencia física o moral– es descartado por el injusto penal equiparado como muestra 
de consentimiento. Pues cuando el legislador secundario adopta esta figura típica, entiende que 
consentir es decidir lo que se quiere o se acepta a partir de opciones, circunstancias y valoraciones, 
cuando se tiene conocimiento de las consecuencias o, por lo menos, puede presumirse 
razonablemente que se tienen las habilidades cognitivas necesarias para entenderlas, dado aquello 
que se decide y el momento en que se decide. Así, las personas menores de cierta edad pueden 
“querer” o “aceptar” la conducta sexual, pero no consentirla. Así, las personas con discapacidad, 
permanente o temporal, considerando el carácter, grado y contexto de su discapacidad resienten, 
pero no consienten, la actividad sexual para la cual no han expresado su voluntad. Algo muy similar 
ocurre con las personas inconscientes o cuasi inconscientes. Así, las personas que se encuentran 
presionadas, intimidadas o coaccionadas por un entorno o relaciones de franca dominación pueden 
padecer o tolerar la agresión sexual, pero no la consienten. Respecto de las personas con 
discapacidad, conviene aclarar que de acuerdo con la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, las personas con discapacidad deben ser respetadas en su diversidad, 
su dignidad inherente y su autonomía individual. Además, su libertad para tomar decisiones debe 
ser garantizada, incluido su derecho a expresar su voluntad y preferencias. Estos derechos 
claramente abarcan la expresión consentida y feliz de la propia sexualidad. Por eso, la capacidad de 
consentir la actividad sexual de las personas con discapacidad debe protegerse, pero no descartarse 
a priori sin mirar el grado y contexto de la discapacidad, así como las circunstancias específicas de 
la conducta sexual de que se trate. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 1260/2016. 28 de septiembre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien se reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien votó en contra al 
considerar que el recurso sólo procedía por la inconstitucionalidad de leyes, lo que no afecta al 
criterio contenido en esta tesis. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M.G. Adriana 
Ortega Ortiz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021048  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común, Constitucional)  
Tesis: 1a. XCVII/2019 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO. LOS ARTÍCULOS 95, IN FINE Y 117 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE DURANGO, QUE EXIGEN ACOMPAÑAR COPIA DE TRASLADO DE LA 
DEMANDA O CONTESTACIÓN Y DE SUS DOCUMENTOS ANEXOS, ÚNICAMENTE CUANDO NO 
EXCEDAN DE 25 FOJAS, VIOLAN LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DE DEFENSA ADECUADA. 
 
El debido llamamiento a un procedimiento judicial no puede estimarse colmado con el simple aviso 
de su inicio y de los elementos principales que lo motivan, sino que un efectivo emplazamiento sólo 
puede tenerse por satisfecho cuando implica poner en pleno conocimiento al demandado tanto del 
escrito en que se formula la demanda, como de los documentos que sustenten el respectivo 
reclamo, sean éstos los relativos a la acreditación de la personalidad que ostenta quien insta el 
juicio, los que sean sustento de la acción y otros que, como medios probatorios, se acompañen al 
reclamo. En apego a este principio, el artículo 95 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Durango establece que a toda demanda o contestación deberán acompañarse necesariamente 
"copia del escrito y de los documentos para correr traslado al colitigante, pudiendo ser en papel 
común, fotostática o cualquier otra, siempre que sea legible"; sin embargo, en su parte final dispone 
que: "Si excedieren los documentos de veinticinco fojas quedarán en la Secretaría para que se 
instruyan las partes". Por su parte, el artículo 117 del mismo ordenamiento prevé que se entregará 
copia simple de la demanda, más, "en su caso", copia simple de los demás documentos que el actor 
haya exhibido con su libelo inicial. Ahora bien, los derechos de audiencia y a una defensa adecuada, 
sólo pueden garantizarse si quien es llamado a juicio conoce absolutamente las bases de la 
acusación o reclamo del cual requiere defenderse, por lo que más allá de si deben o no acompañarse 
copias de traslado como un mecanismo para garantizar un debido emplazamiento, lo que no puede 
empezar a correr es el plazo de contestación de la demanda en tanto no exista certeza de que dichos 
documentos fueron puestos en conocimiento del demandado o de que, cuando menos, se le 
otorgaron garantías para su oportuno acceso y, en su caso, reproducción, sin que ello reduzca la 
efectividad del plazo otorgado para la respectiva contestación. Consecuentemente, los artículos 95, 
in fine y 117 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Durango, violan los derechos de 
audiencia y de defensa adecuada. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 8225/2018. Mónica del Carmen Rojas Meraz. 10 de abril de 2019. Cinco 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López 
Andrade.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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EMPLAZAMIENTO A JUICIO. LA OBLIGACIÓN DE ACOMPAÑAR LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA 
DEMANDA O CONTESTACIÓN Y DE SUS DOCUMENTOS ANEXOS, SÓLO CUANDO NO EXCEDAN DE 25 
FOJAS, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 95, IN FINE Y 117 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE DURANGO, CONSTITUYE UNA DISTINCIÓN INJUSTIFICADA Y NO 
RAZONABLE. 
 
El artículo 95 aludido establece una distinción injustificada en la obligación de acompañar a toda 
demanda o contestación copia del escrito y de los documentos para correr traslado al colitigante, al 
prever que: "Si excedieren los documentos de veinticinco fojas quedarán en la Secretaría para que 
se instruyan las partes.", y que se reitera en el artículo 117 del mismo ordenamiento al establecer 
que se entregará copia simple de la demanda, más, "en su caso", copia simple de los demás 
documentos que el actor haya exhibido con su libelo inicial. Lo anterior, porque el estándar de 
extensión de documentos no es razonable, pues actualmente los documentos ya no tienen que 
copiarse a mano como ocurría cuando las primeras normas que desarrollaron este tipo de 
previsiones, limitaban la obligación al actor de presentar copias de traslado de documentos anexos 
a la demanda mayores de 25 fojas; además porque dicha medida deriva de un elemento que se 
encuentra ajeno al control de la persona que será sujeta de emplazamiento y que sí puede estar 
bajo control de quien formula la demanda, pues basta que a los anexos se acompañen documentos 
que pueden ser innecesarios pero que permitan superar el número de 25 fojas, para activar un 
escenario real que disminuirá las posibilidades de aprovechar al máximo el plazo legal previsto para 
la contestación, ante la imposición al emplazado de la necesidad de acudir al tribunal para 
imponerse de los autos, lo que ocurre sin la suspensión del plazo para contestar la demanda; lo 
mismo puede ocurrir cuando sea el demandado el que a su contestación anexe más de veinticinco 
fojas. Sin embargo, este tipo de medidas y distinciones no se justifican ni son razonables en el 
contexto tecnológico actual, dada la amplia posibilidad que tienen las partes de reproducir los 
documentos necesarios para un debido traslado y efectivo emplazamiento a su contraparte. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 8225/2018. Mónica del Carmen Rojas Meraz. 10 de abril de 2019. Cinco 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López 
Andrade. 
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EMPLAZAMIENTO A JUICIO. LA OBLIGACIÓN DE ACOMPAÑAR COPIAS DE TRASLADO DE LA 
DEMANDA Y DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS, ÚNICAMENTE CUANDO NO EXCEDAN DE 25 FOJAS, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 95, IN FINE Y 117 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO DE DURANGO GENERA UN ESQUEMA DE DESPROPORCIÓN EN EL PLAZO PARA SU 
CONTESTACIÓN. 
 
La obligación de acompañar copias de traslado de la demanda y de los documentos anexos sólo 
cuando no excedan de 25 fojas, en términos de los artículos 95, in fine y 117 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Durango, genera un esquema de desproporción en los 
plazos de contestación de la demanda que no puede salvarse con la aptitud de la parte demandada 
para acudir al juzgado correspondiente a imponerse de los autos y, por consecuencia, de los 
respectivos documentos, toda vez que los referidos artículos no establecen salvedad alguna para 
que se tenga por efectivamente realizado el emplazamiento hasta que ello ocurra. Lo anterior es 
así, pues quienes sean emplazados con la demanda y con copia de la totalidad de los documentos 
anexos (25 o menos fojas) contarán con un mayor número de días completos para preparar la 
respectiva defensa a partir del estudio de dichas documentales, mientras que quienes deban 
estudiar un número mayor de documentos para la defensa (25 fojas o más de anexos) tendrán 
menos días efectivos para contestar la demanda y construir las respectivas excepciones, pues ello 
implicará que el demandado deba acudir al tribunal por sí solo o en compañía del abogado 
contratado al efecto, únicamente para consultar los autos sin poder llevarlos consigo para el 
respectivo estudio, en condiciones que no necesariamente serán cómodas y con el inconveniente 
de que, si se solicitan copias de dichos documentos, deberá no sólo asumir su costo, sino realizar la 
promoción respectiva y esperar a que se acuerde, lo cual, eventualmente, puede ocurrir hasta 
después de vencido el plazo de contestación de la demanda. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 8225/2018. Mónica del Carmen Rojas Meraz. 10 de abril de 2019. Cinco 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López 
Andrade.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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